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61 de gobierno, de la avenida Onze de Setembre,
de esta villa de Palamós, tiene una superficie útil
de 110 metros 84 decímetros cuadrados, distribu-
yéndose en recibidor, pasillo de reparto, comedor-es-
tar, cocina con despensa, tres dormitorios, dos cuar-
tos de baño y terrazas. Linda: Al frente, caja del
ascensor y caja de la escalera, por cuyo rellano tiene
su acceso, y con la vivienda puerta segunda de esta
misma planta; a la derecha, entrando, en su pro-
yección vertical, con avenida Onze de Setembre;
a la izquierda, con terraza de la vivienda puerta
primera de la planta primera, y al fondo, finca de
don José María Mariscot.

Cuota de participación en el valor total del inmue-
ble: 6,30 por 100.

Dado en La Bisbal d’Empordà a 25 de marzo
de 1990.—La Secretaria.—19.980.$

LA BISBAL D’EMPORDÁ

Edicto

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 4 de La Bisbal d’Empordá
(Girona),

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos
al número 298/1995, a instancia de «Banca Cata-
lana, Sociedad Anónima», representada por el Pro-
curador don Carlos Peya i Gascons, contra don
Luciano Vergara Navarro y doña Luisa Colomer
Trías, sobre efectividad de préstamo hipotecario en
los que por resolución de esta fecha y de acuerdo
con lo establecido en la regla 8.a del meritado artí-
culo se ha acordado sacar a pública y judicial subas-
ta, por término de veinte días los bienes hipotecados
que más adelante se describen, por el precio que
para cada una de las subastas que se anuncian se
indica a continuación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado en los días y formas siguientes:

La primera subasta el día 12 de julio de 1999,
a las doce horas, por el tipo establecido en la escri-
tura de hipoteca que asciende a en cuanto a la
finca 8.914, la suma de 26.561.120 pesetas, y en
cuanto a la finca 8.915, la suma de 18.626.360
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran
dicho tipo.

En segunda subasta, caso de no haberse pedido
la adjudicación en forma por la actora, el día 13
de septiembre de 1999, a las doce horas, sirviendo
de tipo el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose
posturas que no la cubran.

En la tercera y última subasta, si no hubiere pos-
tores en la segunda ni se pidió adjudicación por
el actor, el día 18 de octubre de 1999, a las doce
horas, sin sujeción a tipo.

De coincidir las fechas señaladas para la cele-
bración en día festivo (nacional o local), se cele-
brarán en el día siguiente hábil.

Condiciones

Primera.—Que para tomar parte en las subastas
deberán consignar, previamente, los licitadores en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», cuyo
número es 1702/0000/18/298/95, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, por
lo que se refiere a la primera y segunda subastas,
y para participar en la tercera el depósito consistirá
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado
para la segunda.

Segunda.—Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla 4.a de dicho artículo,
están de manifiesto en la Secretaría, que se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero, mediante com-
parecencia ante este Juzgado, con asistencia del
cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello previa
o simultáneamente al pago del resto del precio del
remate.

Cuarta.—Que en todas las subastas, desde el anun-
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado, depositándose junto
a aquél, resguardo de haber hecho la consignación
a que se refiere la primera de estas condiciones.

Quinta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en las fincas hipotecadas, conforme a los artículos
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de
no ser hallado, este edicto servirá igualmente para
notificar al deudor del triple señalamiento del lugar,
día y hora para el remate.

Fincas objeto de subasta

Urbana. Entidad once. Vivienda puerta primera,
sita en la planta ático del edificio señalado con
el número 61 de gobierno, en la avenida Once de
Septiembre, de esta villa de Palamós. Tiene una
superficie útil de 142 metros 10 decímetros cua-
drados, distribuyéndose en recibidor, pasillo de
reparto, comedor-estar, cocina, despensa, galería,
dormitorio principal con vestidor, y baño, otros dos
dormitorios y baño. Linda: Al frente, con caja de
la escalera por cuyo rellano tiene su acceso, patio
de luces, con la vivienda puerta segunda de esta
mismas planta y, en su proyección vertical, con terra-
za de la vivienda puerta primera de la planta primera;
a la derecha, entrando, con finca de doña Josefa
Soler; a la izquierda, con finca de don José María
Muriscot, y al fondo, con terraza que es parte de
la cubierta del edificio y por tanto elemento común
y que es de utilización exclusiva de esta entidad.
Cuota de participación en el valor total del inmueble
8,10 por 100.

Urbana. Entidad doce. Vivienda puerta segunda,
sita en la planta ático del edificio señalado con
el número 61 de gobierno, en la avenida Once de
Septiembre, de esta villa de Palamós. Tiene una
superficie útil de 110 metros 41 decímetros cua-
drados, distribuyéndose en recibidor, distribuidor,
comedor-estar, cocina, cuatro dormitorios, aseo y
cuarto de baño. Linda: Al frente, con caja de la
escalera por cuyo rellano tiene su acceso y patio
de luces, y en su proyección vertical, con terraza
de la vivienda puerta primera de la planta primera
y con Rectoría de Palamós; a la derecha, entrando,
en su proyección vertical, con calle Ave María; a
la izquierda, con dicho patio de luces y con la vivien-
da puerta primera de esta misma planta, y al fondo,
con finca de doña Josefa Soler. Cuota de parti-
cipación en el valor total del inmueble, 6,30
por 100.

Inscritas respectivamente en el tomo 2.799, libro
168 de Palamós, folios 17 vuelto y 21 vuelto. Fincas
8.914 y 8.915, inscripciones segundas del Registro
de la Propiedad de Palamós.

Dado en La Bisbal d’Empordá a 26 de marzo
de 1999.—La Secretaria.—19.977.$

LA CAROLINA

Edicto

Doña María Pilar Alfonso Rodríguez, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2
de La Carolina,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme-
ro 94/1998, seguidos a instancias de la Caja General
de Ahorros de Granada, representada por el Pro-
curador don Pedro Moreno Crespo, contra don
Miguel Lozano Burgos, doña Leonor Martínez
Medina, «General de Cercados, Sociedad Limitada»,
y Banesto, representado por el Procurador don
Vicente Martín Delfa, en los que por resolución
de esta fecha he acordado, por medio del presente,

sacar a pública subasta, por primera, segunda y,
en su caso, tercera vez, término de veinte días, los
siguientes bienes inmuebles de los demandados:

A) Casa situada en la calle San Antonio en el
anejo de Navas de Tolosa, de esta ciudad, señalada
con el número 8, que ocupa una superficie de 265
metros cuadrados de solar, de los que 133 metros
cuadrados son construidos y el resto lo son de patio.
Se compone de pasillo de entrada, tres dormitorios,
salón, cocina, baño y patio. Linda: Por la derecha,
entrando, con otra de Alfonso Piote Soler; izquierda,
de Tomás López Yubero, y espalda, con calle sin
nombre, porción segregada y porción de Antonio
Rodríguez Ahufinger. Inscrita al tomo 1.181, libro
184, folio 103, finca 3.664-N, inscripción sexta.

B) Vivienda número 13. Dos. Local comercial,
situado en la planta de semisótano de la casa en
la calle prolongación de Segundo Sanz, sin número
de orden, con una extensión superficial construida
de 45 metros 13 decímetros cuadrados, y útil de
36 metros 11 decímetros cuadrados. Linda: Dere-
cha, entrando, casa número 14; izquierda, patio y
cochera de la vivienda número 13; fondo, casa
número 8, y frente, calle en que se sitúa. Inscrita
al tomo 1.307, libro 208, folio 101, finca 12.968,
inscripción segunda.

La finca se valoró en 9.500.000 pesetas, que ser-
virá de tipo para las subastas.

Para los actos de remate se han efectuado los
siguientes señalamientos, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado:

Primera: 16 de julio de 1999, a las doce horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado.

Segunda: 8 de septiembre de 1999, a las doce
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado.

Tercera: 1 de octubre de 1999, a las doce horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado.

Las condiciones de las subastas serán las siguien-
tes:

Primera.—Que los que deseen tomar parte en
la subasta deberán consignar previamente en la
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado, en la Caixa de La Carolina, número
21001629580200066206, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los
bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admisibles. La consignación en
tercera subasta será igual a la de la segunda. Dichas
cantidades, a excepción de la que corresponda al
mejor postor, se devolverán a sus respectivos due-
ños.

Segunda.—Que los tipos para las distintas subastas
son: Para la primera, el de valoración de la finca
hipotecada; para la segunda el 75 por 100 de la
valoración; para la tercera, sin sujeción a tipo, con
la prevención a que se refiere la regla 12 del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria.

Tercera.—Que en primera y segunda subastas no
se admitirán posturas inferiores al tipo.

Cuarta.—Que podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositándose en la entidad ban-
caria referida el importe de la consignación, acom-
pañando resguardo de haberla hecho.

Quinta.—Que las posturas podrán hacerse en cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Sexta.—Que los autos y certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del mencionado artículo,
están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación.

Séptima.—Que las cargas anteriores y preferentes
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Octava.—Asimismo, y a los efectos del párrafo
final de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, por medio del presente edicto, y para su
caso, se notifica a los deudores hipotecarios, don
Miguel Lozano Burgos, doña Leonor Martínez
Medina y «General de Cercados, Sociedad Limi-
tada», la celebración de las mencionadas subastas,
y si hubiera lugar, al actual titular de la finca.
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Novena.—En el supuesto de no poderse llevar a
a cabo alguna de las subastas previstas por ser día
inhábil o por cualquier otra causa de fuerza mayor
no imputable a este Juzgado, la misma tendrá lugar
en el inmediato día hábil, excepto sábado, a la misma
hora.

Dado en La Carolina a 12 de abril de 1999.—La
Juez, María Pilar Alfonso Rodríguez.—La Secreta-
ria.—20.109.$

LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN

Edicto

Don Francisco Pérez Venegas, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
La Línea de la Concepción,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 302/1995, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros Provincial
San Fernando de Sevilla y Jerez, contra don Rafael
Soria Ropero y doña María del Carmen Valarino
Cruz, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
24 de junio de 1999, a las once horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 1266/0000/
18/0302/95, una cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 del valor de los bienes que sirva de
tipo, haciéndose constar el número y año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de julio de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de septiembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bienes que se sacan a subasta

Urbana.—Vivienda número 51, tipo 5, manzana
3. Situada en el edificio sito en La Línea de la
Concepción, en la calle Castillejos, número 35. Tie-
ne una superficie construida de 139,57 metros cua-
drados, y útil de 11,78 metros cuadrados. Linda:
Por el frente, calle de nueva apertura; por la derecha
del frente, calle Italia; por la izquierda, finca núme-
ro 24 de la división horizontal, y por el fondo,
transformador eléctrico. Inscripción en el Registro
de la Propiedad de San Roque al tomo 761, libro
331, folio 143, finca número 24.767.

Garaje número 42. Situado en la planta sótano
del edificio antes señalado. Tiene una superficie útil
de 16,95 metros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de San Roque al tomo 761, libro
331, folio 111, finca número 24.751.

Tipo de subasta: De la finca registral núme-
ro 24.767, el tipo es de 13.255.200 pesetas.

De la finca registral número 24.751, el tipo es
de 1.680.000 pesetas.

Dado en La Línea de la Concepción a 17 de
marzo de 1999.—El Juez, Francisco Pérez Vene-
gas.—El Secretario.—19.939.$

LEBRIJA

Edicto

Don Ángel José del Pino Ibáñez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Lebrija,

Hace saber: que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 530/1993, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Caja Postal, Sociedad Anó-
nima», contra don Eduardo Lay Sánchez y doña
Encarnación Ayala Gómez, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 21 de junio de 1999, a las diez
quince horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3973000018053093, sucursal de Lebrija, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder al remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistente, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de septiembre de 1999,
a las diez quince horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para

la celebración de una tercera el día 18 de octubre
de 1999, a las diez quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Rústica, parcela de labor de regadío, núme-
ro 1.015 del subsector B de la finca denominada
sector B-XII, de la zona regable del bajo Guadal-
quivir, término de Lebrija, de cabida 12 hectáreas
25 áreas 12 centiáreas. En ella hay una nave para
aperos de labranza, de 36 metros 95 decímetros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Utrera al tomo 1.338, libro 383, folio 168, finca
21.305.

Tipo de subasta: 22.800.000 pesetas.

Dado en Lebrija a 14 de enero de 1999.—El Juez,
Ángel José del Pino Ibáñez.—El Secretario.—20.068.$

LEBRIJA

Edicto

Don Ángel José del Pino Ibáñez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Lebrija,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 75/1996, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», contra don Eulogio Cherni-
chero Acosta y doña Manuela Prieto Rodríguez,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
21 de junio de 1999, a las diez treinta horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3973000018007596, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de septiembre de 1999,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.


